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Se wXiseribc á este periódico 
en la imprenta y librería de 
VlLLAiVlJEVA , 
número 3, á S rs. al eaiés
por trimestre y SO por un aüe.

>í

Los aplícalos avisos y re- 
elattiaeiimes se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, siíe cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIÓ.
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Circular núm. iÍ2.
Los dueños de paradas 

autorizadas en esta provincia 
acudirán á la Secretaria de 
este Gobierno civil á recojer 
las correspondientes paten
tes de las mismas. Burgos 
i6de abril de i85o—Dioni
sio Gainza.

.ciamiiíi gí 96 1c £f>ch «Hipttrjc 4¿. n)ii: ti 0\o9 raiomM/l

Otra núm. i/(3.
El Excmo. Sr. Ministro de 

Comercio Instrucción y obras 
públicas con lecha, 3o de 
marzo último , de Real or

den me dice lo siguiente.
Su Magestad la Reina (q. 

I). g.), conformándose con 
lo propuesto por la Real Aca
demia de Ciencias , se ha 
dignado disponer lo siguien
te : Primero. Se abre con
curso público de premios á 
las dos Memorias que mejor 
analicen las causas que pro
ducen las constantes sequías 
de las provincias de Murcia 
y Almería, señalando los me
dios dé removerlas , si fuese I • í.? e ,
posible; y no siéndolo, de 
atenuar sus efectos. Dicho 
concurso se verificará con 
arreglo al programa que se 



inserta á continuación , for
mado por la academia en 
cumplimiento de la Real or
den de 2i del corriente , y 
que S. M. con esta fecha ha 
tenido á bien aprobar. Se
gundo. Asi para ausiliar á los _ 
concurrentes en sus traba
jos , proporcionándoles da
tos que para ellos son in
dispensables , como para 
preparar otras resoluciones 
que acaso convendrá dictar, 
pasará una Comisión de In
genieros á dichas provincias 
con el obgeto de estudiar su 
constitución geológica y su 
situación topográfica , pu
blicándose el resultado de 
sus investigaciones á medi
da que se fueren recibien
do. Tercero. La Pieal Acade
mia de Ciencias , cuyo celo 
ve S. M. con especial agrado, 
presentará á la mayor bre
vedad posible las bases para 
la organización de esta Co
misión facultativa y el mejor 
orden de los trabajos que ha

yan de exigirsele, ya peren
toriamente con la aplicación 
que queda manifestada , ya 
de suerte que, continuados 
por algunos anos con ausilio 
de las ciencias físicas y natu
rales , formen un caudal de 
observaciones que pueda ser
vir de base á un sistema para 
proceder con la posible se
guridad en asunto de tanto 
interes.

.Lo que he dispuepto se 
inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para su pu
blicación. Burgos i5 de abril 
de 185o—Dionisio Gainza.

PROGRAMA
para el concurso público de premios á las dos mejores me

morias sobre las causas de las sequías en las provincias 
de Murcia y /IImecía , y los medios de removerlas ó 
atenuar sus ejectus.

iSe abre concurso público para adjudicar un 

premio al autor de la Memoria que mejor desempeñe, 
á juicio de los Censores que S. M. se reserva designar, 

el tema siguiente:

» Determinar las causas que producen las constantes 

sequías de las provincias de Murcia y Almería , seña

lando los medios de removerlas , si fuere posible , y no 

siéndolo , de atenuar sus efectos.«

4. ° Se adjudicará también un accessit al antoé de la 

Memoria cuyo mérito se acerque mas al de la primera.

3. El premio consistirá en veinte mil reales de ve
llón ademas de las recompensas que el Gobierno estime 

oportunas.
4.0 El accessit consistirá en seis mil reales vellón.

5. ° Las Memorias premiadas se imprimirán por 
cuenta del Gobierno, icscrvando á los autores la pro

piedad de sus obras respectivas.
G. El plazo para presentar las Memorias será de un 



año, contad» desde el día en que se publique el progra

ma en la Gaceta.
7.0 Las memorias se presentarán en la Dirección 

■general de Agricultura del Ministerio de Comercio, Ins

trucción y Obras públicas.

8.° Podrán optar al premio y al accessit lodos los 

que presenten Memorias según las condiciones aquí es- 
presadas , sean nacionales ó eslrangeros.

9.0 Las lyicmorias podrán escribirse en el idioma 

que mejor convenga á sus autores.

10. Estas Memorias se presentarán en pliegos cer

rados sin firma ni indicación del nombre del autor , lle

vando por encabezamiento el lema que este juzgue conve
niente adoptar;-y á este pliego acompañará otrotambien 
cerrado , en cuyo nombre esté escrito el mismo lema de 

la memoria y dentro el nombre del autor y lugar de su 

residencia.

11 Ambos pliegos se pondrán en manos del Direc

tor general de zXgricultura , quien dará recibo , expre
sando el lema que los distingue.

12. ‘El Gobierno publicará á su tiempo las personas 

ó corporaciones á quienes S. M. confie la calificación de 

las Memorias.
13. Hecha esta calificación, se abrirán en sesión públi

ca los pliegos que tengan los mismos lemas que las dos 

premiadas para conocer los nombres de sus autores.

1'4. El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas , ó la persona que presida en su nombre, 
los proclamara , quemándose en seguida los pliegos que 

cncierren los demas nombres.

15. El Ministro señalará c! dia en que hayan de 

adjudicarse el premio y el accessit que recibirán los agra
ciados, ó los que los representen , de manos del mismo.

- 16. Los originales de las Memorias premiadas no se 

devolverán á sus autores, los cuales , sin embargo, po

drán sacar una copia de ellas, si les conviniese. Apro

bado por S. M. Madrid 3o de marzo de 1 85o.=Scijas.

Provincia de Burgos. Ramo de Encomiendas.

Administración principal de Juicas del Estado.

Remates que se han de celebrar el dia 23 de mayo 

próximo en esta capital y en la del Reino desde las once 
de la mañana en adelante.

5a heredades de cavida de 63 fanegas 1 celemín de 
segunda calidad y 87 fanegas 3 celemines de tercera que 
en término de la villa de Vadocondes correspondieron á 

la encomienda de Almazan, orden de San Juan de Jc- 
rusalcn y lleva en arrendamiento Luis Castilla y consor

tes por la renta anual de 5o fanegas de cebada y comuña 

por mitad, las que reguladas á 18 rs. rada una importan 

900 rs. : han sido capitalizadas deducido el 10 por roo 

de administración en 27000 rs. y lasadas en 29464 Quc 
es la cantidad por la que se sacan á subasta : no apare

ce tengan carga alguna y c! arriendo vence en 1852.

En el mismo dia en esta capital y el juzgado de Villar- 
cayo.

10 heredades de cabida de 6 celemines de primera ca
lidad 2 fanegas 5 celemines de segunda y una fanega 4 
celemines 3 cuartillos de tercera que en término del pue
blo de Barcena correspondieron á la Encomienda de Va- 
llejo y lleva en arrendamiento Tomas Torre por la ren

ta anual de z¡ fanegas de trigo las que reguladas á 29 
rs. a3 mrs. importan 118 rs. 24 mr. : han sido tasadas 

en 2 loo rs. y capitalizadas , deducido el 10 por 100 de 

administración en 3561 rs. 6 mrs. que es la cantidad 

por la que se sacan á subasta : no aparece tengan carga 

alguna y el arriendo sigue por la tácita.
3y heredades de 3 fanegas 8 celemines de segunda 

calidad y 1 2 fanegas 7 celemines 3 cuartillos de tercera 

calidad que en término del pueblo de El Vigo corres
pondieron á expresada Encomienda de Vallejo , y llevan 

cu arrendamiento José Cano y otro por la renta anual 
de 6 fanegas y un celemín de trigo las que reguladas 
á 29 rs. a3 mrs. fanega importan a4o rs. 18 mrs.: han 

sido tasadas en 64y5 rs. y capitalizadas , deducido el 
10 por 100 de administración en 7216 rs. 3o mr. que 
es la cantidad por la que se sacan á subasta: no resulta 

estén afectas á caiga alguna y el arriendo continua por la 
tácita.

Los bienes expresados se venden á metálico entregando 

la 5.a parte de su importe al hacerse la adjudicación y 

el resto por octavas parles,en los ocho años siguientes: 
se admitirán las posturas que cubran las dos terceras par

tes de la cantidad por la que se sacan á subasta.

CLERO REGULAR.

El el mismo dia en esta capital.

Una casa con 3 cuadras , troj , corral y pajar que en 

el pueblo de Eslepar correspondió á! suprimido Monas

terio de la Cartuja de Miradores: la lleva en arrenda

miento Pedro Escudero por la renta anual de 4 fane
gas de pan madiado que reguladas á 24 rs. fanega 

importan 96 rs. ha sido capitalizada deducido el ro por 
roo de administración en 2*60 rs. y tasada en 9600 

que es la cantidad por la que se saca á subas 'a : no re
sulta tenga carga alguna y el arriendo sigue por la tá
cita. ..

El pago de esta finca se hará en esta forma: la quinta 

1



lipmttr <lte san iirrfgintiT <yii <ril •ndto dfe Ito ad!¡jtiKii<»cish y <t)l 
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Ihicdnaa ituwnai nasstmiiie um dtenlln ®jqi iiuiteuu* „ wafes u/® 

icmr.criiilhillRs jy dteulhn imgpjyirilJli: ®tm iimltitnes m ipsiprH ha' 

jjn Ite ti{|»E osiDyuiballiK.

HkngKs u3> dteadlnilhlte ii$m>.,~JP*.. BL jL. Ktomua© Kaw- 

ttdbnnii? AVgnlUi.

H). .Hinitrth) Bhmilbnr „ Jhroz titgpxG® dte ptiimiErai iius- 

Itoná'm dte redta mitritodl die TBtngifK.
llhyi) sdbnr.it IhBz&ltodlihsmniisiiimdhirailHSi w iHnsttrnúiBB- 
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ttesaircossc mtc llm iHitiigtlto uni «sxmtl»,, ¡piinai pneosdiiBr ái Ite. 

lliusvny/ rcqphrrn dte tuti ftdl Anituniii Angjitdlln, ((mtiyyn pxa- 

irmlmm sseitgnnvn)),, dte affuilo <f|iiirq|iillbm> „ miajas; sttittos se 

zaraitan .ííarniiítiiurnifml,, oli condi vmm® <nn aninymum dte muro 
ttdl Amgiilrati llliilhiigiwz „ natimil dte TTirntop Mlliimttfsi: 
aifpAl jprossrtofto ||inr noflro dlemintlnto etaflidltetrins.

Siifnasdtil Artgfltilln. IKtótil 3>5>.'riuns „.dkh> , gjnmsq, «®- 

ibnvdto,, itmmTB> „ "flsttilki Itert^a „ jy ,-dlgiiints wraés ae Ito 
«ikijfl rttilhrrdto yy ceéiHéaftá,, itotiirz I terga „ stmihean» tfrrttóín^, 
jpaiitdlan yycihafimttn rtwftwi „ llmmvgite',, llmte AtiUintos 
tftelferwrrb,,' rtijpti ¡patflfl miróaáíi:: tinto minuto iHiítodlünt» 
jít¡^áatiiadlecéfltow::iHnyi4wSltií>ttütosíiSÍte- iHdlmtoto: nmm- 

ttoUomnum (ítotJtolln dlbiiiííjy.: («ot jidlnm „'.siti> «sHinilms*; Uto, 
lltotei c^uifliaaimtoy ítonrmi,, jy <<8>vqjAto die idhiqpíi.. 'W ai (futí 
,ype <fi#^s^<^An5ityi|toc<^[llM<a:idÍ<ll‘(<Í!tolto ,, tiltotP'

dipáá tlrtiiSslUsaWbritrtiUtedle <<TOc iHsníilto jjyllidltitl,, prat?.- 
tlíf|iwíi<4^wdlllitwto!fts,, dMHliü’tolhlto áí («ate i«(i ¡)y#--

dfdto s^írtiritto ¡inwjjto llwwito .fll¡tostMi-íWto,,!«w 
]p>rft/*CíPllnlÍli.MK>WW rttoltoWdliltojjWíi.'iW- lílftlli» #tp ll'w 

{^«áá tkPdk-ribtBdte i&vsrtkftr. <?<$¥• iHtíw.-

tJMpdíe á?. <ty ilWfrwi lí&tilw jy AviAte.;

«WifesÉ^Wlteí1 dl‘- «fifl fll
ÍVWfW» dbltojl? dtftP. 1'áW irS§- iMi^ft'tlfte

rrólihi/ i!»» dle <fiP (fll $5^ .dte iMlc-
iii3 cw/* dw t^-jíite' dte sviü!Ajywto dfcttofíh'Bá1 fów 
ííwi^Vdte iKfpPyydíqniw.- 
r^dtel^s :í> fcd'tPá*^ /
i^siiHKnidí^to iteSiiyAtotedte ite

lAíite5 dWdl*? a? dte^^uii? tfli^dte Aiiy# av $8«- 
cil^F a1 ii<te,flw dte ite ^-Wawted1 dte #/.. A. 
iV- &•(€■ il< xXñtoiite iteiWfi? .tete / §¿ffé'iteiró.'

SifcWito x^w»vite h «te Castellares áe CasUtl 
<¡tehwí<?» wwsíste tercas «te h lge y1 í t 3 rs'< 

w> vwHállitoiSv pn&tefnlteetea dlAjteán las ^lirlhiftes 

8¡¡»w»$ y dkxms«nitaías la almiaró «te la Conilslun 
pwitiwlaii Mitos <tel áia 15 «tel prosuee más «te niayét 
e» w>¥K?-l|i*w te prvseeteAen «te a«|«it»llas.. P, A, T): T<> 
C* F.. m>iK»eiir6 Martíwe® A"««$ta Seeretarto,

la AvíitovSitea pat-a te trs«'ííafl?.a «tel nitevo álslema 

dk«¡¡!!n»al| dte wwodlMas , p*>m y mt>n«'«las qnt1 se «tespaéha 
¡pana «-H geniiMiei» a y 8 rs en Madrid y provincias, sé 

ILa wwMe para tes áteosnos «te las esctodas piíldiraa de 
ireiia jwwíwna al mínimo prerio »te e«»M»‘reates rMhirri- 

<&» tes epmipterss por conducto «te sus profesores : y d 
«s#®s se les a&meara el i» por too «te comisión con eirm- 
jsBainrs s^xztóiis <3iirigten«tese con carta franca al atilor 0. 
Fedlma ifc Laraa y Melia caite de San Rartolmnr, n.° 3-4, 
MariMá ew» Iñisranza sroiire Correos ó pnr el giro que les 
srai Ernas eaioveiiioeiute é indicándole por que cóndüctá de- 
íxe tn!'iími¡jilürr¡l<es Ifas ejennpiares que se le pidan.

RiKgltomnnriiBtia de la Escuela Especial de Arquitectura, 

ajpMwiIlffidffl» per S."M. en 8 <le enero de 185o , un cua- 

<&etrwK® esa 4-® $®> precio. 2'rs.
íáieall dromea® daed® una nueva organización á lar 

AoaKSg-iteia® t Esiltadios de las Bellas Artes aprobado pos 
S.. M-(«BiSn d<e metiBÍere de 184.9,00 cuaderno en 4-° 

¡su ponti® rs.

fas#' die 'iSiinurria de 1 < de abril de 1 84-9 ; lícglamcn. 

tt® píirrai s® eijitxnwííea , y et del cuerpo de Ingenieros de 
fc. tro 4/® á 8 rs.

Kui’^toiw^to para si y buena pqliria de los
toep^ytte Ae #-#í*nli8«9$ padres «tel Estedo y Iteal orden 
tiwivllíf sylbif# ’<^#lte#'íii#i>te##l66 de caballos pudres y gara- 

StelWS # se »ie@d(¥ ¡í 4 f.6,
(9?iVS5 #*sfáff <te ystite e<» te DeposiiMi'la del Gn* 
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f^rvitos qwfetete «wpcsf »aña§ heccda.tes d@ cabida 
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¿te tei> feíteíflo’ fRffRafidfl ? ’ falle de 
§íi9ii5iA>teF sM- §9'si dte § de 11^'8 pfteimn y liara 
te tef nws de ¡w m?ftefla; dy/tee esteFSR ite maniñssla 
te# y te/M.f fl?wyfte WsBjsís iiidieada da 
wríte? d tewe dsi ffiss ^gflteials pa§18F:
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